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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA AD HOC DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 

H A C E     S A B E R 
 
QUE EN EL EXPEDIENTE No. 1196-2015 ADELANTADO EN CONTRA DE JUANA ANGULO 
REINA servidora pública Regional Nariño del ICBF, para la época de los hechos, SE DICTÓ 
AUTO No. 1572 DEL 30 DE JUNIO DE 2022 EL CUAL ORDENA ADECUACIÓN NORMATIVA 
y PRORROGA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA.  
 
Que, el día 29 de agosto de 2022, se remitió comunicación a la dirección consignada en el 
plenario, citando a la investigada JUANA ANGULO REINA, para proceder a la notificación 
personal de que trata el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019. 
 
Que han transcurrido cinco (5) días a partir del día siguiente a la entrega de la comunicación, sin 
que el disciplinable haya comparecido ni autorizado la notificación por medios electrónicos.  
 
Que, de conformidad con lo anterior, procede la notificación por edicto en los términos del artículo 
127 de la Ley 1952 de 2019.  
 
Así las cosas, se fija el presente edicto para notificar al Sr.(a) JUANA ANGULO REINA, la 
decisión adoptada mediante AUTO No. 1572 DEL 30 DE JUNIO DE 2022 QUE ORDENÓ 
ADECUACIÓN NORMATIVA y PRORROGA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, 
adoptada en el expediente disciplinario No. 1196-2015 el cual, en la parte resolutivas indican lo 
siguiente:  
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Asimismo, se menciona el contenido del artículo 162 de la Ley 1952 de 2019 modificada 
por el artículo 30 de la Ley 2094 de 2021, así: 
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‘‘ARTÍCULO  30. Modificase el Artículo 162 de la Ley 1952 de 2019 el cual quedará así: 

ARTÍCULO  162. Oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de cargos. 

 La confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la apertura de esta 

hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. Al momento de la confesión o de la aceptación de cargos 

se dejará la respectiva constancia. Corresponderá a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, 

en el término improrrogable de diez (10) días elaborará un acta que contenga los términos de la confesión 

o de la aceptación de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su calificación y la forma de 

culpabilidad. Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos, el cual será remitido al funcionario de 

juzgamiento para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su recibo, profiera el respectivo 

fallo. 

Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de juzgamiento, se dejará la respectiva 

constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días siguientes. La aceptación de cargos o 

la confesión en esta etapa procede hasta antes de la ejecutoria del auto que concede el traslado para 

alegar de conclusión. 

Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de 

inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, 

se reducirán en una tercera parte. El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas 

gravísimas contenidas en el Artículo 52 de este código. En el evento en que la confesión o aceptación de 

·cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley. 

PARÁGRAFO. No habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales.’’ 

Por su parte, se le hace saber lo dispuesto en los artículos 111 y 112 de la Ley 1952 de 2019: 
 
ARTICULO 111. Calidad de disciplinado. La calidad de disciplinado se adquiere a partir del momento del 
auto de apertura de investigación o la orden de vinculación. 

El funcionario encargado de la investigación notificara de manera personal la decisión de apertura de 
investigación al disciplinado. Para tal efecto lo citara a la dirección registrada en el expediente o a aquella 
que aparezca registrada en su hoja de vida. De no ser posible la notificación personal, se le notificara por 
edicto de la manera prevista en este código. 

El trámite de la notificación personal no suspende en ningún caso la actuación probatoria encaminada a 
demostrar la existencia del hecho y la responsabilidad del disciplinado. Con todo, aquellas pruebas que se 
hayan practicado sin la presencia del disciplinado, en tanto se surtía dicho trámite de notificación, deberán 
ser ampliadas o reiteradas, en los puntos que solicite el disciplinado 

Enterado de la apertura de investigación disciplinaria, el disciplinado y su defensor, si lo tuviere, tendrán la 
obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones. 

La omisión de tal deber implicara que las comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida. 

ARTICULO 112. Derechos del disciplinado. Como sujeto procesal, el disciplinado tiene los siguientes 
derechos: 

1. Acceder a la actuación. 
2. Designar apoderado. 
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del traslado para 

presentar alegatos previos al fallo de primera o única instancia. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#162
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4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su práctica, para lo cual se le remitirá la 
respectiva comunicación. 

5. Rendir descargos. 
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello. 

 
7. Obtener copias de la actuación. 
8. Presentar alegatos antes de la evaluación de la investigación y antes del fallo de primera o única 

instancia. 

 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

SE FIJA HOY, MARTES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE 2022, SIENDO LAS 8:00 DE LA 
MAÑANA. 

 
MARTHA CAROLINA DURAN CASTILLO  
Secretaria Ad hoc Grupo de Investigaciones de la OCID  
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 
 

 
SE DESFIJA HOY, JUEVES VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE, SIENDO LAS 5:00 DE LA 
TARDE. 
 
 
 
 
MARTHA CAROLINA DURAN CASTILLO  
Secretaria Ad hoc Grupo de Investigaciones de la OCID  


